
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Sullana, 30 de mayo de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJSU-PJ  
 
 
VISTO: Expediente N° 025171-2025-ETTDA-, con la Resolución Administrativa N° 
000495-2025-P-CSJSU-PJ de fecha 29 de mayo de 2024. 
  
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Que, con Resolución Administrativa N° 00495-2025-P-CSJSU-PJ de fecha 29 
de mayo de 2024, se resuelve: “(…) Artículo Primero. - DISPONER que el magistrado LUIS 
ALBERTO LALUPU SERNAQUE, Juez Superior (P) Integrante de la Sala Civil de Sullana, INTEGRE en 
adición a sus funciones, la Sala Penal de Apelaciones de Sullana, por el día lunes 04 de junio del 2025, 
por motivo de la licencia concedida al magistrado Pedro German Lizana Bobadilla, en dicho día. Artículo 
Segundo. - DISPONER que la magistrada MARÍA ELVIRA DEL ROSARIO ALVARADO REYES, Juez 
Superior (P) Integrante de la Sala Civil de Sullana, INTEGRE en adición a sus funciones, la Sala Penal de 
Apelaciones de Sullana, por el día lunes 04 de junio del 2025, por motivo de la licencia concedida a la 
magistrada Celina Graciela Morey Riofrio, en dicho día. (…)” 
 
Segundo.- Que, el presidente de la Corte Superior de Justicia, dirige la política interna 
de su Distrito Judicial, asumiendo una competencia administrativa de gestión 
organizacional con el fin de garantizar la mejor organización y funcionamiento de los 
órganos jurisdiccionales y administrativos. 
 
Tercero.- En tal sentido, se tiene que el artículo 212° del T.U.O. de la Ley N° Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, señala:  
 
“Artículo 212.- Rectificación de errores 
212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.   
212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que 

corresponda para el acto original.” (Texto según el artículo 201 de la Ley Nº 27444). 
 

Cuarto.- En tal sentido, de conformidad al artículo 212º del T.U.O. de la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS, corresponde, corregir el error material incurrido en el Artículo Primero y 
Articulo Segundo de la Resolución Administrativa N° 0000495-2025-P-CSJSU-PJ de 
fecha 29 de mayo de 2025; debiendo decir: “(…) Artículo Primero. - DISPONER que el 
magistrado LUIS ALBERTO LALUPU SERNAQUE, Juez Superior (P) Integrante de la Sala Civil de 
Sullana, INTEGRE en adición a sus funciones, la Sala Penal de Apelaciones de Sullana, por el día lunes 
02 de junio del 2025, por motivo de la licencia concedida al magistrado Pedro German Lizana Bobadilla, en 
dicho día. Artículo Segundo. - DISPONER que la magistrada MARÍA ELVIRA DEL ROSARIO 
ALVARADO REYES, Juez Superior (P) Integrante de la Sala Civil de Sullana, INTEGRE en adición a sus 
funciones, la Sala Penal de Apelaciones de Sullana, por el día lunes 02 de junio del 2025, por motivo de 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Sullana 
 
 

 

 
 
 
 

la licencia concedida a la magistrada Celina Graciela Morey Riofrio, en dicho día. (…)” manteniéndose 
lo demás que contiene dicho acto administrativo.  
 

Por lo que estando a los considerandos antes expuestos y de conformidad con lo 
establecido en los incisos 1, 3 y 9 del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial.  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- CORREGIR el error material incurrido en Artículo Primero y Articulo 
Segundo de la Resolución Administrativa N° 0000495-2025-P-CSJSU-PJ de fecha 29 de 
mayo de 2025; debiendo decir: “(…) Artículo Primero. - DISPONER que el magistrado LUIS 
ALBERTO LALUPU SERNAQUE, Juez Superior (P) Integrante de la Sala Civil de Sullana, INTEGRE en 
adición a sus funciones, la Sala Penal de Apelaciones de Sullana, por el día lunes 02 de junio del 2025, 
por motivo de la licencia concedida al magistrado Pedro German Lizana Bobadilla, en dicho día. Artículo 
Segundo. - DISPONER que la magistrada MARÍA ELVIRA DEL ROSARIO ALVARADO REYES, Juez 
Superior (P) Integrante de la Sala Civil de Sullana, INTEGRE en adición a sus funciones, la Sala Penal de 
Apelaciones de Sullana, por el día lunes 02 de junio del 2025, por motivo de la licencia concedida a la 
magistrada Celina Graciela Morey Riofrio, en dicho día. (…)” manteniéndose lo demás que 
contiene dicho acto administrativo.  
 
Artículo Segundo.- COMUNÍQUESE la presente Resolución a la Oficina de 
Administración Distrital, Oficina de Personal; y al servidor judicial respectivo, para los 
fines pertinentes. 

Artículo Tercero.- COMUNÍQUESE la presente resolución a la Oficina de Imagen y 
Prensa de la CSJ de Sullana, por el Sistema de Gestión Documental, para su respectiva 
difusión y publicación en la página web y Portal de Transparencia de la CSJ de Sullana, 
para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

YONE PEDRO LI CORDOVA 
Presidente de la CSJ de Sullana 
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